
muy graves”) y en concordancia con el art. 35.A).3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
artículo 3, art. 4.2 y Anexo II (Capítulo XII).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre (DOE n.º 119, de 15 de octubre), por el que se esta-
blecen las normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos y al procedi-
miento de autorización de empresas y entidades de formación de manipuladores de
alimentos en la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 5.1 letra a) y artículo 22.

Sanción: 50 euros.

Plazo para presentación de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra del Servicio
Extremeño de Salud.

Instructora del procedimiento: D.ª Sara Rocha Gómez.

Mérida, a 4 de febrero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 310/2009, en materia de
salud pública. (2010080715)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de iniciación y
pliego de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Hostería Badajoz, S.L. (piscina Mayca).

Último domicilio conocido: Apartado de Correos 10056, Oficina de Ricardo Carapeto Zambra-
no, s/n., Badajoz.

Expediente n.º: 310/2009.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: 52.3 a.2).
(“Las cometidas por simple negligencia, siempre que la alteración o riesgo sanitario producidos
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fueren de escasa entidad”) en concordancia con el art. 35.A).2.º de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, y en relación con el Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: art. 51.a).9 (“El incumplimiento ocasional de los preceptos relativos al control
de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización”).

Normativa infringida:

— Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de Pisci-
nas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 52, de 7 de
mayo de 2002): art. 38 en relación con el Anexo: criterios de calidad. 

Sanción: 300 euros.

Plazo para presentación de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Badajoz del Servicio Extre-
meño de Salud.

Instructora del procedimiento: D.ª M.ª Amparo Román Bienes.

Mérida, a 4 de febrero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 311/2009, en materia de
salud pública. (2010080716)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de iniciación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Valencia para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Robert Badita.

Último domicilio conocido: Avenida de la Constitución, 31. 46009 Valencia.

Expediente n.º: 311/2009.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE
n.º 309, de 27 de diciembre): art. 19.3.q): (“La venta, cesión o suministro de productos
del tabaco incumpliendo las demás prohibiciones o limitaciones establecidas en esta Ley”). 
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